
  

Guayaquil, Abril 29 de 2013 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente autorizo a la Ingeniera CRISTINA ISABEL PANCHANA MERA, con 

cédula de ciudadanía número 0909439044, para que realice las gestiones necesarias, para la 

obtención de la nueva clave de la empresa INMOBILIARIA PERRONE DELGADO C.A.con 

expediente 4750. 

Agradeciendo por la atención a la presente, quedo de ustedes 

Atentamente, 

INMOBILIARIA PERRONE DELGADO C.A. 

fouiih a Brtelpo, 
LAURA ANTONIETA DELGADO CEDEÑO 
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